
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX 2022-02464319 - INCORPORACIÓN DE PRESTACIÓN - SERVICIO 
A TERCEROS - INMUNOLOGÍA DIAGNÓSTICA

 

V I S T O las presentes actuaciones elevadas por la Secretaría de Extensión referente a 
la solicitud de incorporar prestación al Servicio a Terceros de Inmunología Diagnóstica 
que presta la Cátedra de Inmunología, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución (CD) Nº 647/99 se autoriza la prestación de los Servicios a Terceros 
y se fija el valor del módulo.

Lo aconsejado por la Comisión de Relaciones Institucionales y Extensión.

Lo acordado por este Cuerpo, por mayoría, en su sesión del 10 de mayo de 2022 (Acta 
Nº 40). 

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 113º del Estatuto 
Universitario

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS
R e s u e l v e:

ARTÍCULO 1º.- Incorporar al Anexo de la Resolución (CD) Nº 647/99 la prestación 
“Pruebas de inocuidad y/o de inmunogenicidad de vacunas en animales de 

 
 
 
 



experimentación” a los Servicios a Terceros de Inmunología Diagnóstica que presta la 
Cátedra de Inmunología.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese y pase a las Secretarías de Gestión y de 
Extensión a sus efectos. Cumplido, archívese.

 


	fecha: Jueves 19 de Mayo de 2022
	numero_documento: RESCD-2022-276-E-UBA-DCT_FVET
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2022-05-17T14:58:28-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_0: MARIANA M VACCARO
	cargo_0: Secretaria
	reparticion_0: Secretaría Académica
Facultad de Ciencias Veterinarias UBA
		2022-05-19T12:23:41-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_1: ALEJO L PÉREZ CARRERA
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato
Facultad de Ciencias Veterinarias UBA
		2022-05-19T12:20:46-0300




